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FUNDAMENTO LEGAL

Código de Producto Descripción del bien o servicioNo.

47403990002001 Partes y piezas para aparatos de transmisión que

incorporen aparatos de recepción

Descripción Ampliada

Partes y piezas para aparatos de transmisión que incorporen aparatos de recepción

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

47402999902002 Mecanismos de inserción frontal identificables para

reproductores de cinta en casete para vehículos

automóviles que no contengan: soporte y accionamiento

de cabeza borradora, llaves de reveladoras conmutadoras

de circuito electrónico de grabación

Descripción Ampliada

Mecanismos de inserción frontal identificables para reproductores de cinta en casete para

vehículos automóviles que no contengan: soporte y accionamiento de cabeza borradora,

llaves de reveladoras conmutadoras de circuito electrónico de grabación Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

47402999999003 Partes y piezas para aparatos para la grabación o

reproducción de sonido, para la grabación o

reproducción de vídeos y micrófonos y sus soportes;

altavoces; auriculares, audífonos y combinados con
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micrófono/altavoz; amplificadores eléctricos de

frecuencia de audio; aparatos eléctricos para

amplificar el sonido, n.c.p.

Descripción Ampliada

Partes y piezas para aparatos para la grabación o reproducción de sonido, para la

grabación o reproducción de vídeos y micrófonos y sus soportes; altavoces; auriculares,

audífonos y combinados con micrófono/altavoz; amplificadores eléctricos de frecuencia de

audio; aparatos eléctricos para amplificar el sonido, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

47403990001004 Partes y piezas para transmisión que no incorporen

aparatos de recepción, excepto los aparatos de

radiodifusión o televisión

Descripción Ampliada

Partes y piezas para transmisión que no incorporen aparatos de recepción, excepto los

aparatos de radiodifusión o televisión Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

47403990003005 Partes y piezas para cámaras digitales y videocámaras

Descripción Ampliada

Partes y piezas para cámaras digitales y videocámaras. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

47403990004006 Partes y piezas para cámaras de televisión

Descripción Ampliada

Partes y piezas para cámaras de televisión. Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

47403990005007 Partes y piezas para radiorreceptores (excepto del tipo

utilizado en vehículos automotores) combinados o no con

aparatos de grabación o reproducción de sonido o un

reloj

Descripción Ampliada

Partes y piezas para radiorreceptores (excepto del tipo utilizado en vehículos

automotores) combinados o no con aparatos de grabación o reproducción de sonido o un

reloj. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

47403990006008 Partes y piezas para radiorreceptores que no pueden
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operar sin una fuente externa de energía, del tipo

utilizado en vehículos automotores

Descripción Ampliada

Partes y piezas para radiorreceptores que no pueden operar sin una fuente externa de

energía, del tipo utilizado en vehículos automotoresNecesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

47403990007009 Partes y piezas para receptores de televisión,

combinados o no con radiorreceptores o aparatos para la

grabación o reproducción de sonido o video

Descripción Ampliada

Partes y piezas para receptores de televisión, combinados o no con radiorreceptores o

aparatos para la grabación o reproducción de sonido o videoNecesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

449220299000010 Partes y piezas de máquinas y aparatos para imprimir

por medio de planchas, cilindros y demás elementos

impresores, n.c.p.

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas y aparatos para imprimir por medio de planchas, cilindros y

demás elementos impresores, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

449199999990011 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

449210100000012 Partes y piezas de máquinas y aparatos para la

fabricación de pasta de materias fibrosas celulósicas o

para la fabricación o acabado de papel o cartón

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas

celulósicas o para la fabricación o acabado de papel o cartónNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

449219900000013 Partes y piezas de máquinas y aparatos para el trabajo
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de la pasta de papel, del papel o cartón, incluidas las

cortadoras de cualquier tipo, n.c.p.

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas y aparatos para el trabajo de la pasta de papel, del papel o

cartón, incluidas las cortadoras de cualquier tipo, n.c.p.Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

449220100000014 Partes y piezas de máquinas y aparatos para

encuadernación, incluidas las máquinas para coser

pliegos

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas y aparatos para encuadernación, incluidas las máquinas para

coser pliegosNecesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

449220201000015 Partes y piezas de máquinas para componer por

procedimiento fotográfico

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas para componer por procedimiento fotográficoNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

449220202000016 Partes y piezas de máquinas, aparatos y material para

componer caracteres por otros procedimientos, incluso

con dispositivos para fundir

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas, aparatos y material para componer caracteres por otros

procedimientos, incluso con dispositivos para fundirNecesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

449230000000017 Partes y piezas para máquinas y aparatos del tipo

utilizado exclusiva o principalmente para la

fabricación de semiconductores en forma de

monocristales u obleas, dispositivos semiconductores,

circuitos electrónicos integrados o dispositivos de

pantallas planas

Descripción Ampliada

Partes y piezas para máquinas y aparatos del tipo utilizado exclusiva o principalmente

para la fabricación de semiconductores en forma de monocristales u obleas, dispositivos

semiconductores, circuitos electrónicos integrados o dispositivos de pantallas

planasNecesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

4 dePágina 11www.hacienda.go.cr



Departamento de Gestión de Exenciones
Dirección General de Hacienda

A22 NÚMERO DE AUTORIZACIÓNFORM -

AUTORIZACION DE EXENCIÓN GENERICA DE IMPUESTOS LOCALES D AL-00012564-24

BIENES Y SERVICIOS

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

449290101000018 Partes y piezas para equipos de encapsulación de caucho

o plástico

Descripción Ampliada

Partes y piezas para equipos de encapsulación de caucho o plásticoNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

449290199000019 Partes y piezas de máquinas y aparatos para trabajar

caucho o plástico o para fabricar productos de estas

materias, n.c.p.

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico o para fabricar

productos de estas materias, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

449290200000020 Partes y piezas de máquinas para montar lámparas, tubos

o válvulas, eléctricos o electrónicos, o lámparas de

destello, que tengan envoltura de vidrio

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas, eléctricos o

electrónicos, o lámparas de destello, que tengan envoltura de vidrioNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

449290300000021 Partes y piezas de máquinas para fabricar o trabajar en

caliente el vidrio o sus manufacturas

Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas para fabricar o trabajar en caliente el vidrio o sus

manufacturasNecesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

449290400000022 Partes y piezas de máquinas automatizadas para el

transporte, la manipulación y el almacenamiento de

discos (obleas) semiconductores, casetes de discos

(obleas), cajas de discos (obleas) y demás material

para dispositivos semiconductores; de aparatos para el

crecimiento y estiramiento de los lingotes

semiconductores monocristalinos; de rotores para

revestir con emulsiones fotográficas los discos

(obleas) semiconductores; y de máquinas y aparatos

mecánicos con función propia, n.c.p.
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Descripción Ampliada

Partes y piezas de máquinas automatizadas para el transporte, la manipulación y el

almacenamiento de discos (obleas) semiconductores, casetes de discos (obleas), cajas de

discos (obleas) y demás material para dispositivos semiconductores; de aparatos para el

crecimiento y estiramiento de los lingotes semiconductores monocristalinos; de rotores

para revestir con emulsiones fotográficas los discos (obleas) semiconductores; y de

máquinas y aparatos mecánicos con función propia, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

354300101010023 Preparaciones lubricantes, con contenido de aceites de

petróleo o de mineral bituminoso, para el tratamiento

de materias textiles, cueros y pieles, peletería u

otras materias

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes, con contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso,

para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras

materiasNecesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300101990024 Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el

tratamiento de materiales con aceite o grasa, con

contenido de aceites de petróleo o de mineral

bituminoso, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el tratamiento de materiales con aceite o

grasa, con contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso, n.c.p.Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300102000025 Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el

tratamiento de materiales con aceite o grasa, a base de

dietanolamidas y aceites oxidados o sulfonados, para el

aceitado o engrasado de cueros

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el tratamiento de materiales con aceite o

grasa, a base de dietanolamidas y aceites oxidados o sulfonados, para el aceitado o

engrasado de cuerosNecesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300199010026 Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el

tratamiento de materiales con aceite o grasa, para el

tratamiento de materias textiles, cueros y pieles,
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peletería u otras materias, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el tratamiento de materiales con aceite o

grasa, para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras

materias, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300199020027 Preparaciones lubricantes y las utilizadas para remover

y estabilizar herrumbre

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes y las utilizadas para remover y estabilizar herrumbreNecesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300199990028 Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el

tratamiento de materiales con aceite o grasa, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones lubricantes y las utilizadas para el tratamiento de materiales con aceite o

grasa, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

354300201010029 Preparaciones antidetonantes a base de compuestos de

plomo

Descripción Ampliada

Preparaciones antidetonantes a base de compuestos de plomoNecesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

354300201990030 Preparaciones antidetonantes, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones antidetonantes, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

369200000020031 Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras

formas planas autoadhesivas, de plásticos, en rollos de

anchura superior a 10 cm pero inferior o igual a 20 cm

Descripción Ampliada

Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras formas planas autoadhesivas, de

plásticos, en rollos de anchura superior a 10 cm pero inferior o igual a 20 cmNecesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

369200000030032 Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras
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formas planas autoadhesivas, para conexiones

eléctricas, de plástico

Descripción Ampliada

Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras formas planas autoadhesivas, para

conexiones eléctricas, de plásticoNecesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

369200000990033 Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras

formas planas autoadhesivas, de plásticos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Planchas, hojas, películas, cintas, tiras y otras formas planas autoadhesivas, de

plásticos, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

233110000020034 Comida para perros y gatos, presentada para venta al

por menor

Descripción Ampliada

Comida para perros y gatos, presentada para venta al por menorNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

233190100010035 Alimentos preparados para peces de acuario

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para peces de acuarioNecesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

233190100990036 Alimentos preparados para peces, n.c.p.

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para peces, n.c.p.Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

233190200000037 Alimentos preparados para camarones

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para camaronesNecesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

233190300010038 Alimentos preparados para aves de consumo humano

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para aves de consumo humanoNecesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza
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en el campo de aplicación.

233190300020039 Alimentos preparados para aves de ornato

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para aves de ornatoNecesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

233190300990040 Alimentos preparados para aves, excepto las de consumo

humano u ornato

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para aves, excepto las de consumo humano u ornatoNecesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

233190400000041 Alimentos preparados para abejas (concentrados a base

de polen)

Descripción Ampliada

Alimentos preparados para abejas (concentrados a base de polen)Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

233190501010042 Aditivos, coccidostatos y codorizantes para nutrición

de animales de producción e industria pecuaria

Descripción Ampliada

Aditivos, coccidostatos y codorizantes para nutrición de animales de producción e

industria pecuaria. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

233190501990043 Alimentos completos y complementarios, para animales de

producción e industria pecuaria, n.c.p.

Descripción Ampliada

Alimentos completos y complementarios, para animales de producción e industria pecuaria,

n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

439120100020044 Máquinas de acondicionamiento de aire para ser montados

sobre una ventana, pared, techo o suelo, del tipo

sistema de elementos separados

Descripción Ampliada

Máquinas de acondicionamiento de aire para ser montados sobre una ventana, pared, techo o

suelo, del tipo sistema de elementos separados. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.
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439120400000045 Máquinas de acondicionamiento de aire, sin equipo de

enfriamiento

Descripción Ampliada

Máquinas de acondicionamiento de aire, sin equipo de enfriamiento. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

Porcentaje Exoneración de Tarifa del IVA 13 %

OBSERVACIONES
Gaceta N°211 “Reforma de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado, de 8 de noviembre

de 1982, para exonerar del IVA al Organismo De Investigación Judicial, para fortalecer la

represión de los delitos” en donde menciona: “ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona el inciso 37) al

artículo 8 de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), de 8 de noviembre de

1982. El texto es el siguiente: Artículo 8- Exenciones. Están exentos del pago de este

impuesto: […] 37- La adquisición de bienes y servicios que haga el Organismo de

Investigación Judicial (OIJ), para el cumplimiento de sus funciones.”

DETALLE DE LA AUTORIZACIÓN:

Concédase exención del Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) conforme lo

dispone el artículo 8 inciso 37) de la Ley 6826 reformada por la Ley

N°10422.
El otorgamiento de la autorización se realiza únicamente para el

uso y destino de los bienes y servicios exonerados exclusivamente en favor

del Organismo de Investigación Judicial para el cumplimiento de sus

funciones. En este sentido, se resalta que los bienes y servicios no podrán

ser trasladados a terceros, incluyendo a los mismos funcionarios, a menos

de que esto sea estrictamente necesario para el cumplimiento de las

funciones del Organismo de Investigación Judicial.
La vigencia de la

autorización queda supeditada a lo establecido en el artículo 64 del Código

de Normas y Procedimientos Tributarios. Cualquier uso o destino del

beneficio distinto a lo establecido, será motivo suficiente para dejar sin

efecto la autorización de exención genérica e iniciar los procedimientos

administrativos correspondientes. Se verifica el cumplimiento del artículo

64 bis del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, debiendo

mantenerse al día con sus obligaciones tanto con la CCSS, como con el

Ministerio de Hacienda.

03/04/2026La fecha límite para aplicar esta autorización es:
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Departamento de Gestión de Exenciones
Dirección General de Hacienda

A22 NÚMERO DE AUTORIZACIÓNFORM -

AUTORIZACION DE EXENCIÓN GENERICA DE IMPUESTOS LOCALES D AL-00012564-24

BIENES Y SERVICIOS

APLICACIÓN
Una vez vencido el plazo para su posterior aplicación, el beneficiario deberá gestionar su revalidación al Departamento   1.

de Gestión de Exenciones.

Esta autorización no debe ser aplicada en caso de que se presente algún indicio que haga dudar su autenticidad.   2.

Luis Javier Rivera Montoya

Departamento de Gestión de Exenciones
FUNCIONARIO QUE AUTORIZA
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